
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RENGIFO POSADA  

DEMANDADO:  CRISTIAN CAMILO MARÍN GARCÍA 

RADICACIÓN:  630014003008-2015-00363-00 

 

 

Teniendo en cuenta las sendas solicitudes de terminación del 

proceso por pago total de la obligación, para tener claridad 

sobre la forma de pago de la obligación, se requiere a las 

partes para que indiquen al Despacho si el pago se hizo de 

forma directa por el demandado, o si éste se hace teniendo en 

cuenta los títulos que obran en el plenario. 

 

Remítase copia del presente pronunciamiento tanto al 

apoderado judicial de la parte demandante, como al demandado, 

para que acaten lo aquí requerido.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

                                             
LMCA 

                                                  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/10/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 


